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RESGUARDO DE EXPEDIENTES ELECTRONICOS DE
AFILIACION DE CENTROS DE TRABAJO

El Manual de Crédito del Instituto FONACOT, clave
MAQ9.32, con vigencia de fecha noviembre de 2023,
establece lo siguiente:

6.1 Politicas Especificas de Promocién

]

3. Las actividades y los flujos de informacién
requeridos, asi como las Unidades
Administrativas responsables de su
ejecucién, se detallan en Jos
Procedimientos Especificos de Originacion
de Crédito, publicados en la Normateca
Institucional.

L.

Expedientes de Crédito

f..]

3. La documentacién que formard parte de
los expedientes de crédito fisicos deberdn
enviarse a resguardo en el archivo en ef

RECOMENDACIONES
CARGO DE LA CGC

PREVENTIVAS A

Mediante el oficio nimero DCSO/104/09/2025
de fechas 01 de septiembre de 2025, la
Direccion de Continuidad y Supervision de
Operaciones remitié la evidencia documental
de las acciones realizadas para las
recomendaciones siguientes:

1. La DCSO informd lo siguiente:

“Dentro del Manual de Crédito [..], lo
Siguiente (Anexo R2.1):

La documentacién que forma parte
de los expedientes de crédito

fisicos  deberd  enviarse a
resguardo en el  archivo
institucional.  La  Subdireccion

General de Crédito y Recuperacién
es la responsable de la
administracién,  supervision y

evaluacion del proceso de archivo, _

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS 1Y 2
A CARGO DE LA CGC

Del analisis de la  informacién
proporcionada, se concluye que la DCSO
justificé que la normativa actual, determina
la responsabilidad del resguardo de
expedientes electrénicos de afiliacion de
CT, la cual fue actualizada en el Manual de
Crédito Clave MA09.34, Vigencia octubre
2025 y sus procedimientos especificos
Originacion de Crédito, Clave PR25.09, para
tal efecto presenté la documentacién que
justifica la atencion de las
recomendaciones siguientes:

1. Gestionar la actualizacion del Manual
de Crédito del Instituto FONACOT, en el
que se norme el resguardo de
expedientes electrénicos de afiliacién de
CT. Al respecto, deberd proporcionar a
este OIC un programa de trabajo (con
actividades a  realizar,  fechas

1)

compromiso, personas responsables y

b o 5
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Conclusién

archivo institucional. La Subdireccién
General de Crédito y Recuperacién es la
responsable de la administracién de fa
administracion, supervision y evaluacion
del proceso de archivo, guarda y custodia
de expedientes de crédito y CT's
(electrénicos y fisicos).
[..]

6. Los expedientes electronicos se
resguardan en el gestor documental
institucional.

El Procedimiento Especifico de Afiliacion de CT y
Sucursales del Sector Privado, de los Procedimientos
Especificos de Originacién de Crédito del Instituto
FONACOT, indica las actividades siguientes:

24. Resguardo del expediente electrénico del
cT

El expediente electrénico del CT que se genera
una vez concluido el trdmite de dfiliacion se
mantiene en el repositorio de la plataforma,

donde estardn resguardados bajo las
condiciones de seguridad de la informacidn
aplicables

[..]

El Procedimiento Especifico de Integracién y Envio de
Expedientes de CT’s, de los Procedimientos Especificos de
Originacién de Crédito del Instituto FONACOT, indican las
actividades siguientes:

RN15: El expediente electrénico del CT que se
afilie a través del Sistema Institucional de
Afiliacién (Procedimiento Especifico de Afiliacién)
una vez concluido el tramite de dfiliacidén, se

guarda y custodia de expedientes
de crédito y CTs (electrénicos y
fisicos). [énfasis afiadido]

Asimismo, en el Procedimiento
Especifico de Integracion y Envio de
Expedientes de Afiliacién de CT [...], se
norma el resguardo de los expedientes
de dfiliacion de CT generados de
manera electrénica (Anexo R2.1.1):

RN15: El expediente electrénico del
CT que se afilie a través del Sistema
Institucional de Afiliacién
(Procedimiento  Especifico  de
Afiliacién) una vez concluido el
trdmite de dfiliacion, se mantiene

en el vrepositorioc de Ia
plataforma, donde estardn
resquardados bajo las

condiciones de seguridad de la
informacién aplicables". [énfasis
afadido]

Con flo anteriormente expuesto, se
considera que se cuenta con la
normatividad que determina la
responsabilidad del resguardo de
expedientes y la ubicacién de estos.”

Del andlisis a la informacién proporcionada
por la DCSO, se reviso lo siguiente:

1. El numeral 3 del apartado Expedientes
de Crédito, de la seccién 6.7 Politicas
Especificas de Promocién, del Man

firmas para llevar a cabo su
modificacién y actualizacidn), asi como
el soporte documental.

Gestionar la actualizacion de los
Procedimientos Especificos de
Originacién de Crédito del Instituto
FONACOT, en los que se especifiquen las
actividades de las Unidades
Administrativas  responsables  del
resguardo de expedientes electrénicos
de dfiliacién de CT; y ademds considere
los tramos de control y responsabilidad
para la operacién del gestor
documental del nuevo sistema de
dfiliacion SIA. Al respecto, deberd
proporcionar a este OIC un programa
de trabajo (con actividades a realizar,
fechas compromiso, personas
responsables y firmas para llevar a cabo
su modificacién y actualizacién), asf
como el soporte documental.

Por lo anterior, se dan por atendidas las
Recomendaciones Preventivas 1y 2.

W
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mantiene en el repositorio de la plataforma,
donde estardn resguardados bajo las
condiciones de seguridad aplicables.

El Glosario de Términos de los Procedimientos Especificos
de Originacion de Crédito del Instituto FONACOT, estable

lo siguiente:

Glosario de Términos

| Definiciones
Sistema de Institucional de
Afiliacion (Micrositio):

Plataforma de afiliacion de (]
administrada por el drea comercial

La Disposicién General 9. Normas Generales, Principios
y Elementos de Control Interno, Norma General
Tercera. Actividades de Control, principio 10. Disefiar
Actividades de Control, elemento de control 10.02., del
ACUERDO por el que se emiten fas Disposiciones y el
Manual Administrativo de Aplicacién General en Materia de
Control Interno establece lo siguiente:

“10.02 La Administracion debe disefiar las
actividades de control apropiadas para
asegurar el correcto funcionamiento del control
interno, las cuales ayudan al Titular y a la
Administracién  a  cumplir  con  sus
responsabilidades ¥ a enfrentar
apropiadamente a los riesgos identificados en la
gjecucion de los procesos del control interno.”

1. Expedientes Electrénicos de Afiliacién de Centros
de Trabajo

Con el objetivo de comprobar que se realice el proceso
de resguardo de expedientes electrdnicos de afiliacién
de CT generados en el Micrositio de Afiliacidn,

de Crédito (clave MA09.33, vigencia
diciembre 2024) asigna a la SGCR la
actividad de guarda y custodia de
expedientes de crédito fisicos y
electrénicos.

2. Asimismo, de acuerdo con lo anterior
y lo establecido en el Procedimiento
Especifico de Integracién y Envio de
Expedientes de (Ts (clave PR25.08,
vigencia diciembre 2024) sobre el
resqguardo de los expedientes
electronicos, se considera que una vez
que se realice la actualizacion del
Manual de Crédito, se revisard la
alineacién con la normativa
relacionada en materia de
expedientes electrénicos de afiliacién
de CT.

Por lo anterior, la DCSO presenté la
justificacién normativa de la guarda y custodia
de los expedientes electrdnicos de afiliacién
de los CT.

2. La DCSO informo lo siguiente:

“Con base [...] en el Estatuto Orgdnico
del Institutoc FONACOT [..] la
Coordinacion General Comercial y las
Subdirecciones Generales adscritas a
ésta, no cuentan con la facultad de
resguardar documentos resultantes
del otorgamiento del crédito o de la
afiliacién de centros de trabajo y por

lo que, de conformidad a lo estipulado ( ~

RECOMENDACION PREVENTIVA NUMERO
1A CARGO DE LA 5GCR

Del analisis de la informacidn
proporcionada, se concluye que la
Subdirecciéon General de Crédito vy

Recuperacion remitié la opinién favorable
por parte del Asesor Técnico del Comité de
Mejora Regulatoria del Instituto FONACOT,
respecto a la actualizacién del Manual de
Crédito y sus procedimientos especificos
Originacién y Administracién de Crédito.

Al respecto, esta Instancia de Fiscalizaciéon
verific6 que en dichos documentos
normativos se consideran los tramos de
control y responsabilidad para la carga y
supervision de los documentos del
expediente de afiliacién electrénico del CT
en el sistema de afiliacién SIA, asimismo, se
especifica que dicho sistema es
administrado por el Area Comercial.

Por lo anterior, se da por atendida la
Recomendacién Preventiva nimero 1 a
cargo de la SGCR.

actualmente Sistema Institucional de Afiliacién (SIA), y
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de conformidad con el numeral 6.1 Politicas Especificas
de Promocidn, punto 3 del apartado Expedientes de
Crédito del Manual de Crédito del Instituto FONACOT y
la actividad 24 del Procedimiento Especifico de Afiliacién
de CT y Sucursales del Sector Privado, esta Instancia
Fiscalizadora identificé que en el Manual de Crédito del
Instituto FONACOT se establece que la Unidad
Administrativa responsable del proceso para el
reguardo de expedientes electrénicos de afiliacién de
CT es la Subdirecciéon General de Crédito y Recuperacion
(SGCR).

De lo anterior, se llevd a cabo la solicitud de los
expedientes  electrénicos, mediante el oficio
SGCR/17/04/2025 de fecha 23 de abril de 2025, al
respecto [a SGCR manifestd lo siguiente:

“[...] La Subdireccién General de Crédito y
Recuperacion no administra ningtn sistema,
gestor o cualquier otro medio donde se
resquarde de manera electrénica de
expedientes electrénicos de CT's.

En este sentido se precisa que la Subdireccidn
General de Crédito y Recuperacion solo es la
responsable del proceso de archivo, guarda
Y custodia de los expedientes de crédito y
CT's fisicos, por lo que es la responsable de la
administracién del contrato con el prestador
del Servicio de Archivo, Guarda y Custodia.

Derivado de lo anterior se informa a la
Instancia fiscalizadora que la Subdireccién
General de Crédito y Recuperacién realizard
las modificaciones pertinentes al Manual de
Crédito del Instituto FONACOT, a fin de
precisar lo antes mencionado.”

en Manual de Crédito [.] Ila
Subdireccion General de Crédito y
Recuperacion es el drea responsable
de la administrar, supervisar y
evaluar el proceso de archivo, guarda
y custodia de expedientes de crédito
¥ CT's. [énfasis afiadido]

En ese sentido, se considera que la
responsabilidad de actualizar el proceso
de  resguardo de  expedientes
electrénicos de dfiliacién de centros de
trabajo es la Subdireccién General de
Crédito y Recuperacion.”

Por lo anterior, la DCSQO indicé que la
normativa actual refiere que, la SGCR es el
area responsable de la guarda y custodia de
expedientes electréonicos tanto de crédito
como de afiliacién de CT; sin embargo, del
analisis a la documentacién se identificé la
actualizacién al Manual de Crédito del
Instituto FONACOT y sus Procedimientos
Especificos, en los cuales se indic6 que la SGCR
serd el area responsable de coordinar la
integracién, clasificacion y resguardo de los
expedientes de crédito fisicos y electrénicos.

Por lo que se refiere a los expedientes
electrénicos de afiliacion de CT, se verificéd que
en la actualizaciéon de los del Procedimiento
Especifico de Afiliacién de CT y Sucursales del
Sector Privado a través del Sistema
Institucional de Afiliacion (SIA) de los
Procedimientos Especificos de Originacién de
Crédito del Instituto FONACOT, se especifican

=t
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Al respecto, se identific6 que mediante el contrato
ndmero FNCOT/LP/176/2023 formalizado el 4 de
septiembre de 2023 con vigencia del 1° de septiembre
de 2023 hasta el 30 de junio de 2025, la SGCR solo es
responsable del archivo, guarda y custodia de los
expedientes de crédito y de afiliacion de CT fisicos.

A su vez del andlisis realizado a las Reglas de Negocio y
las actividades que se establecen en el Procedimiento
Especifico de Afiliacion de CT y Sucursales del Sector
Privado, de |os Procedimientos Especificos de Originacién
de Crédito del Instituto FONACOT, se constatd que no se
encuentran establecidas la(s) Unidad(es)
Administrativa(s) responsables del resqguardo de
expedientes electrénicos de afiliacion de CT; sin
embargo, en el Glosario se indica que el drea comercial
administra la plataforma de afiliacion de CT.

Asi también, esta Instancia Fiscalizadora solicité a la
Direccién de Continuidad y Supervisién de Operaciones
(DCSO), las politicas y las medias de seguridad de la
informacion para el resguardo de expedientes
electrénicos de los CT. La DCSO mediante el oficio
DCS0O/015/02/2025, de fecha 17 de febrero de 2025,
informé lo siguiente:

“La unidad administrativa encargada de la
integracién, envio y custodia de los
expedientes de crédito (Autorizacién,
Renovacion, Restructura y Convenios de
Servicios Electrénicos), y de los que se generan
de la Afiliacion de Centros de Trabajo, es la
Subdireccion  General de  Crédito y
Recuperacién, por medio del Coordinador y
Analista de Crédito hasta el Director de Crédito.”

las actividades para la carga y supervision de
la documentacién del expediente electrénico
de afiliacion de CT en el Sistema SIA.

RECOMENDACION PREVENTIVA NUMERO 1
A CARGO DE LA SGCR

Mediante el oficio nimero DAAC/12/09/2025
de fecha 05 de septiembre de 2025, la
Direccidn Andlisis y Administracion de Crédito
(DAAC) remitié a este Organo Interno de
Control, Nota Informativa de fecha 04 de
septiembre de 2025, elaborada por la
Direccion de Crédito y autorizada por la SGCR,
con las acciones para la atencién de la
recomendacién preventiva numero 1, en la
que con fundamento en el articulo 62, fraccién
V del Estatuto Organico del Instituto FONACOT
vigente, se informé lo siguiente:

T.d

Al respecto se informa a ese 6rgano
fiscalizador, que en la Subdireccién
General de Crédito y Recuperacién se
encuentra en proceso la actualizacion
del Manual de Crédito del Instituto
FONACOT para la nueva version MAQ9-
34y sus Procedimientos Especificos. Por
lo que los cambios que proponga la
Coordinacion  General  Comercial
respecto a los expedientes digitales de
afiliacién de los Centros de Trabajo
podria agregarse como circular para
normalizar su operacion.
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De lo anterior, se identificé que la respuesta de la DCSO
se remite a expedientes de crédito, pero no a los
expedientes electrénicos de afiliacién de CT.

Por su parte, en la aplicacién del Cuestionario de
Control Interno, la DCSO describi6 las actividades de
coordinacién con la SGCR para el proceso de archivo,
guarda y custodia de expedientes electrénicos y fisicos
de CT, como se indica a continuacion:

“Con el propdsito de que los Servidores Piiblicos
que intervienen en el proceso de dfiliacién de
centros de trabajo cuenten con un manual que
les especifique su actuar durante trdmite,
dentro del Manual de Procedimientos
Especificos de Originacion de Crédito, se
encuentra el Procedimiento Especifico de
Integracién y Envio de Expedientes de Afiliacién
de CT’s en el que se detalla paso a paso en la
seccion Actividades, la forma en que debe ser
trato un expediente fisico en sucursal” sic

De la respuesta de la DCSO se identificé que la actividad
se remite a los expedientes fisicos de afiliacién de CT;
sin hacer referencia al resguardo de expedientes
electrénicos de CT.

Asimismo, se observé que la normativa de afiliacion de
CT no presenta un procedimiento especifico exclusivo
que delimite los tramos de control y responsabilidad de
las areas encargadas del resguardo de los expedientes
electrénicos generados en la plataforma de afiliacién, ni
el mecanismo de gestién para la solicitud y consulta de
los mismos.

Se informard a ese drgano fiscalizador
de los avances que se presentan al
respecto”

Mediante oficio nimero DCRE/17/09/2025 de
fecha 22 de septiembre de 2025, la Direccidn
de Crédito remiti6 a esta Instancia de
Fiscalizacién, evidencia documental para
acreditar el cumplimiento de esta
recomendacién, para tal efecto remitié la
opinién favorable por parte del Asesor Técnico
del Comité de Mejora Regulatoria del Instituto
FONACOT, respecto a la actualizacién del
Manual de Crédito y sus procedimientos
especificos Originacién, Administracién y
Promocién del Crédito, mediante los oficios
siguientes:

«  SABG/OIC14P7R/AI/075/2025
o SABG/OIC14P7R/Al/Q77/2025
» SABG/OIC14P7R/AL/078/2025
o SABG/OIC14P7R/Al/078/2025

Al respecto esta Instancia de Fiscalizacién,
comprobé que el Proyecto del Manual de
Crédito del Instituto FONACOT MA09.34, en el
punto 6.3 Politicas Especificas de Control e
Instrumentacién, Expedientes de Crédito,
numeral 3, se precisé que la Subdireccién
General de Crédito y Recuperaciéon es la
responsable de coordinar el proceso de
archivo, guarda y custodia de los expedientes
de crédito fisicos y expedientes de afiliacion
fisicos de CT’s y en el numeral 6, se especificd
que dicha Subdireccion General solo es

responsable de coordinar la integracién, |

NN
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También se informé a este Organo Fiscalizador que,
mediante los oficios nimeros SGCR-CIR/08/04/2025 y
SGCOM-CIR/010/04/2025, ambos de fecha 14 de abril de
2025, a partir del 11 de febrero de 2025, el Instituto
FONACOT inicié la operacidn la nueva plataforma de
afiliacion denominada Sistema Institucional de
Afiliacion (SIA); en el mismo, la SGCR y la SGC, emitieron
el nuevo Procedimiento Especifico de Afiliacién de CT y
Sucursales del Sector Privado a través del Sistema
Institucional de Afiliacién SIA. Cabe destacar que en su
RN3 se precisa que [a afiliacion del CT se llevara
mediante el SIA, por lo que los CT deben escanear y
cargar la documentacidén requerida en dicho
procedimiento.

En este sentido, se verificd que en la pagina del Instituto
FONACOT se informa que a partir de febrero de 2025 la
afiliacion de CT se realiza de manera electrénica en la
plataforma SIA; sin embargo, en la normativa vigente
no precisa el procedimiento para el reguardo y consulta
de los expedientes electrénicos generados en la nueva
plataforma de afiliacién.

JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES DE LAS AREAS
AUDITADAS

En respuesta a la presentacion de resultados
preliminares, mediante oficio nuamero
DC50/062/06/2025 de fecha 02 de julio de 2025, la
DCSO informé que, derivado del proceso de
actualizacion del Manual de Crédito y sus
Procedimientos Especificos para el ejercicio 2025, las
Unidades adscritas a la Subdireccion General
Comercial enviaran sus propuestas de actualizacién,
afin de que se actualice en la normativa especifica los

clasificacion y resguardo de los expedientes
de crédito fisicos y electrénicos.

Por lo que respecta a las actividades de las
Unidades Administrativas responsables del
resguardo de expedientes electrénicos de
afiliacién de CT; este Organo Interno de
Control revisé que en el proyecto del
Procedimiento Especifico de Afiliacién de CT y
Sucursales del Sector Privado a través del
Sistema Institucional de Afiliacion (SIA) de los
Procedimientos Especificos de Originacién de
Crédito del Instituto FONACOT, clave PR25.09,
se especifican las actividades para la carga y
supervision de la documentacion del
expediente electrénico de afiliacién de CT en
el Sistema SIA, de acuerdo a lo siguiente:

Actor/Actividad: Centro de Trabajo
T..]
4. Captura los datos y carga la
documentacion requerida en la RN2
Documentacion”.

Coordinadora
Persona Analista

Actor/Actividad: Persona
Administrativa  y/o
Delegacional (Evaluador)

Il["-]
9. \Verifica que la informacién y
documentacion  contenida en el

expediente de dfiliacién electrdonico del
CT cumpla con lo establecido en la RN2.

La revision del expediente de dafiliacién
electronico del CT la debe realizar

(\
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tramos de control de |las Unidades Administrativas que
intervienen en el proceso de integracién y resguardo
de los expedientes electrénicos de los CT afiliados
mediante el SIA, por lo que una vez que se haya
recibido la solicitud de actualizacién del Manual de
Crédito por parte de la Subdireccidon General de Crédito
y Recuperacion, se elaborard un programa de trabajo
con el detalle de las acciones comprometidas.

Mediante el oficio ndmero SGCR/03/07/2025, de fecha
2 de julio de 2025, la Subdirecciéon General de Créditoy
Recuperacién, con fundamento en el articulo 63
fraccion V del Estatuto Organico vigente, se refirié a las
Pre-Recomendaciones Preventivas del resultado 3,
indicando que cada 4rea envia a las SGCR las
solicitudes de actualizaciones normativas, quedando
en su competencia dirigir los cambios al Manual de
Crédito.

2. Seguridad de los expedientes electrénicos de
filiacién de Centros de Trabajo

Con la finalidad de constatar la seguridad de los
expedientes electrénicos de afiliaciéon de CT mediante el
cumplimiento del numeral 6.1 Politicas Especificas de
Promocién, punto 6 del apartado Expedientes de
Crédito del Manual de Crédito del Instituto FONACOT
(Claves MA09.32 vy MAQ09.33), esta Instancia
Fiscalizadora requirid a la Direccién de Andlisis y
Administracién de Crédito (DAAC) el soporte
documental siguiente:

1. Los mddulos o atributos otorgados en el
Sisterma Institucional de Afiliacién en los que
participa la Subdireccién General de Crédito y

siguiendo los pasos de la GUIA DE
USUARIOS SIA.

[

El SIA notifica al CT's que el expediente
requiere de realizar ajustes”.

Asimismo, esta Instancia de Fiscalizacién
verificd que la GUIA DE USUARIOS SIA, esta
publicada en la pagina de Internet del
Instituto FONACOT en la siguiente ruta:
https://www.fonacot.gob.mx/empresa/Docu

ments/Guia%20Afiliaci%c3%b3n%2051A%20C
T%20corre_VF.pdf, y en la pagina 30 de dicha
Guia se especifican las actividades para la
carga en el Sistema SIA de la documentacién
del expediente de afiliacion electrénico del CT.

Finalmente, se verific6 que el Glosario de
Términos Procedimiento Especifico de
Afiliacién de CT y Sucursales del Sector Privado
a través del Sistema Institucional de Afiliacion
(SIA), se indica gque el Sistema SIA es una
Plataforma de afiliacion de CT's administrada
por el drea comercial.

De lo anterior, esta instancia de fiscalizacién
verific6 que la actualizacion de los
Procedimientos Especificos de Originacién de
Crédito del Instituto FONACOT, Clave PR25.09,
consideran los tramos de control vy
responsabilidad para la carga y supervision de
los documentos del expediente de afiliacion
electrénico del CT en el sistema de afiliacién
SIA, por lo que se considera como atendida la
recomendacién preventiva nimero 1 a cargo
de la SGCR.

o~
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Recuperacion para el resguardo de expedientes
de afiliacion de CT.

2. Indicar en qué sistema Institucional se
encuentra operando el gestor documental para
el reguardo electronico de expedientes de
afiliacion de CT.

3. La politica de seguridad de la informacién en el
gestor documental institucional para el
resguardo de los expedientes electronicos de
afiliacién de CT.

Al respecto, mediante el oficio ndmero
SGCR/17/04/2025, de fecha 23 de abril de 2025, la SGCR
informo al enlace de Auditorfa lo siguiente:

“Ningun mddulo o atributo del Sistema
Institucional de Afiliacion ha sido otorgado a
la SGCR.”

“[...] un gestor documental para resguardo
electrénico de expedientes de afiliacién de CT,
se encuentra, en el sistema denominado
Micrositio y, otro, en el Sistema Institucional de
Afiliacion [...], de conformidad con los sefialado
en los Procedimientos Especificos de
Originacién de Crédito. Sin embargo, dado que
no son atribuciones o facuftades de esta
Subdireccién General Ja generacién o
administracion de dichas plataformas [...].”

Referente al cumplimento de la RN15 del Procedimiento
Especifico de Integracién y Envio de Expedientes de
CT's, de los Procedimientos Especificos de Originacién de
Crédito del Instituto FONACOT, se requirié a la DAAC
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Resultados
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Conclusién

indicar si el repositorio del gestor documental
institucional de expedientes electrénicos de afiliacién
de CT, es considerado como un proceso critico dentro
del Marco de Gestién de Seguridad de la Informacién
del Instituto FONACOT.

En respuesta, la SGCR informé que, tanto el Microsito
como el SIA, son sistemas que no son parte de sus
atribuciones y facultades y tampoco estdn bajo su
responsabilidad y administracién, por lo que la SGCR
tampoco es encargada o responsable de incorporar
dichos sistemas a los procesos criticos dentro del Marco
de Gestién de Seguridad de la Informacién del Instituto
FONACOT.

Por su parte, la DCSO en la aplicacién del Cuestionario
de Control Interno, indicé el nivel de criticidad del
Sistema Institucional de Afiliacidn dentro del Marco de
Gestion de Seguridad de la Informacién del Instituto
FONACOT:

ZCudl es el nivel de criticidad del Sistema
Institucional de Afiliacion dentro del Marco de
Gestion de Seguridad de la Informacién del
Instituto FONACOT?

Alto -

“El  Sistema Institucional de Afiliacién se
considera critico dentro del Marco de Gestién de
Seguridad de lo Informacién del Instituto
FONACOT, toda vez, que se debe salvaguardar la
disponibilidad, integridad y confidencialidad de
la informacién para garantizar la continuidad
operativa del Instituto”

;sLos expedientes electronicos de los CT
cuentan con respaldo fisico?

—

Sy
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Resultados
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Conclusion

No.

Sin embargo, la version MA26.01 del Marco de Gestién
de Seguridad de la Informacién del Instituto FONACOT
que actualmente se encuentra publicado en la
Normateca del Instituto FONACOT, no contempla el
nivel de criticidad del Sistema Institucional de Afiliacién.

JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES DEL AREA
AUDITADA

En respuesta a la presentacion de resultados
preliminares, mediante oficio No. DCSQ/062/06/2025
de fecha 02 de julioc de 2025, la Direccién de
Continuidad y Supervision de Operaciones y enlace de
Auditoria, informé que derivado del proceso de
actualizacion del Manual de Crédito y sus
Procedimientos Especificos para el ejercicio 2025, las
Unidades adscritas a la Subdireccién General
Comercial enviaran sus propuestas de actualizacidn,
afin de que se actualice en la normativa especifica los
tramos de control de las Unidades Administrativas que
intervienen en el proceso de integracion y resguardo
de los expedientes electrénicos de los CT afiliados
mediante el SIA, por lo que una vez que se haya
recibido la solicitud de actualizacién del Manual de
Crédito por parte de la Subdireccién General de Crédito
y Recuperacién, se elaborard un programa de trabajo
con el detalle de las acciones comprometidas.

Asimismo, la Direccién de Continuidad y Supervision de
Operaciones y enlace de Auditoria, remitié evidencia
de |a solicitud y respuesta de la Subdireccién General
de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién
(SGTIC), para que compartiera los mecanismos de
control que aseguren el cumplimiento de la politica de
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Resultados

Acciones realizadas

Conclusién

seguridad de la informacién para el resguardo de
expedientes electrénicos.

Conclusién

1.

De acuerdo al andlisis a la informacién
proporcionada, se ratificaron las Pre-
recomendaciones 1 y 2 para la DCSO y se
rectifica para la SGCR en lo relativo a dirigir los
cambios al Manual de Crédito.

Derivado del anadlisis a la informacién
proporcionada por la Direccién de Continuidad
y Supervision de Operaciones y enlace de
Auditoria, se atiende la Pre-recomendacion 3,
ya que la SGTIC remitié nota informativa en la
que describe los mecanismos de control
implementados que aseguran la politica de
seguridad de la informacién para el resguardo
de los expedientes electrénicos de afiliacién de
CT dentro del MGSI.

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS

La Coordinacién General Comercial debera realizar las
acciones siguientes y enviar al Organo Interno de
Control la evidencia documental de su atencién:

Gestionar la actualizaciéon del Manual de Crédito
del Instituto FONACOT, en el que se norme el
resguardo de expedientes electrénicos de
afiliacion de CT. Al respecto, debera proporcionar
a este OIC un programa de trabajo (con
actividades a realizar, fechas compromiso,
personas responsables y firmas para llevar a cabo
su modificacién y actualizacién), asi como el
soporte documental.
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Conclusién

2. Gestionar la actualizacidn de los Procedimientos

Especificos de Originacién de Crédito del Instituto
FONACOT, en los que se especifiquen las
actividades de las Unidades Administrativas
responsables del resguardo de expedientes
electronicos de afiliacion de CT; y ademas
considere los tramos de control y responsabilidad
para la operaciéon del gestor documental del
nuevo sistema de afiliacion SIA. Al respecto,
debera proporcionar a este OIC un programa de
trabajo (con actividades a realizar, fechas
compromiso, personas responsables y firmas para
llevar a cabo su modificacién y actualizacidn), asi

como el soporte documental.

La Coordinacion General de Crédito y Finanzas d

atencién:

el Manual de Crédito, con base en

de expedientes electrénicos de afiliacién.

realizar las acciones siguientes y enviar al Organo
Interno de Control la evidencia documental de su

1. Remitir evidencia de la direccién para actualizar

propuesta(s) turnada(s) por la DCSO en materia

ebera

la(s)

FECHA REAL DE IMPLANTACION O
REPROGRAMACION: 05-09-2025
CARACTERISTICAS DEL SEGUIMIENTO: Recomendacién Preventiva
Implantadao.

AVANCE ANTERIOR: 0%
AVANCE DEL TRIMESTRE: 100%
AVANCE ACUMULADO: 100%
IMPORTE RECUPERADO: N/A
RECUPERACION NO PROGRAMADA: N/A

1

/ A

7

Lot -3 Guadaﬁupe Sudrez Curiel
Coordinador Técnico Administrativo de Alta Responsabilidad
Elabord

Lig-.’l(ar tzayané Soriano Hernandez
Gerente de Auditorid Interna, en suplencia por ausencia de la persona
Titular del Area de Auditoria del Organo Internc de Control en el
Instituto del Fondo Nacianal para el Consumo de los Trabajadores, con
fundamento en el articulo 84, titimo pérrafo del Reglamento Interior
de (a Secretarla Anticorrupcion y Buen Gobierno, Gitima reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federacion el veintiuno de marzo de
dos mil veinticinco.
Revisé y Supervisé

Mtra. Silvia Yadira Ferrer Gonzélez
Titular del Organo Interno de Control en el Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores
Autorizd







